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CÓRDOBA, 05 de Febrero de 2020.- 

 

VISTO:  

La Resolución Rectoral Nª 271/2019 sobre Seminarios 

Electivos Institucionales  y la delegación formulada a la presente Secretaría a los 

fines de generar la normativa y/o reglamentación para su incorporación y 

certificación.  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que mediante Resolución Rectoral Nª 271/2019 se 

institucionalizó en la Universidad Provincial de Córdoba los  Seminarios Electivos 

Institucionales, para complementar la formación de un/a profesional socialmente 

comprometido/a en aquellas carreras de pregrado y grado que no cuenten con 

dicha formación en sus planes de estudios.  

 

Que en el artículo 2ª de la referida resolución delega a la 

Secretaría Académica de la Universidad la generación de la normativa y/o 

reglamentación para su implementación y certificación. 

 

Que en este sentido corresponde cumplimentar con lo delegado 

y emitir la correspondiente reglamentación. 

 

Que desde el equipo de la presente Secretaría Académica se 

propone una reglamentación la cual luce acertada la cual a los fines de la 

reglamentación establece una definición y alcance de los SEI, como así también las 



  
  

exigencias, temáticas, gestión y certificación de los mismos, ante lo cual 

corresponde aprobar el referido reglamento. 

 

   En virtud de todo ello, la normativa citada y en uso de sus 

atribuciones; 

 

 

 

LA SECRETARIA ACADÈMICA   

DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

DISPONE: 

 

Artículo 1°: APRÚEBASE, la reglamentación de seminarios electivos 

institucionales el cual como Anexo se acompaña y forma parte de la presente 

Disposición. 

 

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.- 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 001.- 

 

 

  

  

                                                         
 



  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO 

 
REGLAMENTACIÓN DE SEMINARIOS ELECTIVOS INSTITUCIONALES 

(RESOLUCIÓN RECTORAL N° 271/2019) 
 
 

TITULO I “DEFINICIÓN Y ALCANCE” 
 

ARTÍCULO 1°: Se entiende por Seminarios electivos institucionales (SEI) aquellos 

espacios formativos que profundizan en temáticas vinculadas a criterios de 

inclusión, equidad, responsabilidad social y ambiental, entre otros, que permiten 

complementar la formación de un/una profesional socialmente comprometido/a y 

que colaboran en el cumplimiento de los fines y compromisos asignados 

legalmente por Ley Provincial N° 9375 de creación de la Universidad, como así 

también, en el Estatuto Universitario Resolución 2717-E-2019 del Ministerio 

Nacional de Educación. 

 

ARTÍCULO 2°: Los SEI abordarán temáticas propuestas por las unidades 

académicas y/o áreas del Rectorado siempre que versen sobre los ejes temáticos 

definidos por el Rectorado en la Resolución Rectoral N° 0271/2019 y elevadas a 

la Secretaría Académica de la Universidad, para su inclusión como propuesta 

educativa dentro de los SEI.  Los SEI serán transversales a las ofertas académicas 

ya sean de pregrado y/o grado de la presente Universidad, y certificarán una carga 



  
  

horaria de 32 hs reloj cada uno y podrán o no formar parte de la malla curricular 

de los planes de estudios de dichas ofertas.  

 

TÍTULO II “EXIGENCIAS” 

 

ARTÍCULO 3°: A partir de la cohorte 2020 en adelante o conforme se determine 

a futuro por medio de Resolución Rectoral, los/las estudiantes de todas las 

carreras universitarias de pregrado y grado  que no cuenten con dicha formación 

en la malla curricular de sus planes de estudios tendrán habilitados los SEI en los 

sistemas informáticos de modo de poder inscribirse y cursar opcionalmente estos 

espacios formativos, certificándose su aprobación por medio de Suplemento al 

Título (Resolución Rectoral Nª 273/2019). 

 

ARTÍCULO 4°: Los/las estudiantes, luego de haber aprobado un SEI, podrán 

cursar y aprobar otro, no siendo esto, requisito previo para el egreso de la carrera 

que se encuentre transitando.  

 

TÍTULO III “TEMÁTICA” 

 

ARTÍCULO 5°: Los SEI abordarán ejes temáticos transversales a todas las 

carreras universitarias de la UPC, permitiendo complementar la formación de 

un/una profesional universitario socialmente comprometido/a.  

 

ARTÍCULO 6: En una primera instancia las temáticas de los SEI se encuentran 

definidas en la Resolución Rectoral N° 271/2019. En un segunda instancia, si 

algún SEI propuesto por las Facultades y/o áreas del Rectorado plantea abordar 

un nuevo eje temático, no contemplado en la Resolución Rectoral 271/2019, 

deberá en primer lugar, ser aprobado dicho eje temático, por el Rectorado. 

Asimismo, los nuevos ejes que puedan surgir, deberán estar en concordancia a 



  
  

las políticas educativas vigentes y proyectadas desde el compromiso de ser una 

universidad pública, democrática y socialmente comprometida con su comunidad. 

 

 

ARTÍCULO 7°: Las propuestas que se presenten deberán contemplar, al menos, 

las siguientes precisiones:  

- Breve resumen. 

- Objetivos  

- Número mínimo y máximo de estudiantes que podrían realizar el SEI 

- Recursos a utilizar para llevar adelante el SEI (recursos materiales, 

edilicios, entre otros.) 

- Cronograma tentativo de las actividades que componen el SEI  

 

 

TÍTULO IV “ESTRUCTURA” 

 

ARTÍCULO 8°: Cada SEI, certificará una carga horaria de treinta y dos (32) horas 

reloj. Tendrán una duración cuatrimestral y podrán ser cursados por el/la 

estudiante en cualquier semestre de su trayecto formativo de la carrera, a partir 

del momento en que estén disponibles, para su inscripción a cursar. Su condición 

académica será Promoción o Regular, por lo tanto, las asistencias, aprobación y 

registro, estarán sujetas a lo establecido en el Reglamento General de Estudios 

vigente. El/la estudiante podrá elegir el eje temático de su interés, entre los 

disponibles al momento de inscribirse a su cursado.  

 

ARTÍCULO 9°: Cada SEI, deberá contar con un Programa de estudio, cuyos 

contenidos refieran a un eje temático. Dicho Programa deberá contener, al menos, 

las siguientes precisiones:  



  
  

Eje temático:  

Nombre del Programa del Seminario electivo institucional: 

- Nombre del docente o del equipo docente 

- Fundamentación 

- Objetivos Generales 

- Objetivos específicos de cada unidad  

- Contenidos  

- Bibliografía de cada unidad 

- Metodología de trabajo 

- Evaluación según condición académica  

o Criterios Evaluativos 

o Requisitos de Aprobación 

- Cronograma de clases con su distribución horaria. 

 

TITULO V “GESTIÓN” 

 

ARTÍCULO 10°: Cada SEI tendrá un docente o equipo docente de la UPC 

responsable del seminario.  

 

ARTÍCULO 11°: El/la docente/ equipo docente serán encargados de firmar el acta 

de examen final conforme al Reglamento General del Estudios 

vigente, respetando la doble firma en el acta por parte de las autoridades.  

También llevará/n el registro en los sistemas informáticos en donde se encuentre 

alojada la carrera de la cual provenga el/la estudiante.  

 



  
  

ARTÍCULO 12°: El área de sistemas de la Universidad (o su equivalente en el 

futuro) generará, en todas las carreras de pregrado y grado que no cuenten con 

el SEI en su plan de estudios, una unidad curricular denominada “Seminario 

electivo institucional” respetando la estructura fijada en el art. 8° del presente, 

contemplando tantas comisiones/divisiones como ejes temáticos tengan los SEI. 

No corresponde aplicar criterios de correlatividad. 

 

ARTÍCULO 13°: Los SEI podrán ofrecerse en ambos semestres de un año lectivo, 

como también en solo uno; como así también, en uno o varios  campus integrantes 

de la Universidad y/o extensiones áulicas, atento a su condición de 

transversalidad generando para los/as estudiantes igualdad de oportunidades y 

favoreciendo la experiencia interdisciplinaria. 

 

Artículo 14°: En los casos referenciados en el art. 4° del presente reglamento el 

área de sistemas de la Universidad (o su equivalente en el futuro), generará un 

segundo SEI, en todas las carreras de pregrado y grado que no cuenten con el 

mismo; denominándolo “Seminario electivo institucional 2” respetando la 

estructura fijada en el art. 8° del presente, contemplando tantas 

comisiones/divisiones como ejes temáticos tengan. Su inscripción al cursado 

estará condicionada a la aprobación previa del primer SEI.  

 

Artículo 15°: Para los casos de estudiantes que cursen y aprueben más de un 

SEI estos seminarios deberán identificarse en el sistema informático con el 

número arábigo y consecutivos (ej. “Seminario electivo institucional 1”, “Seminario 

electivo institucional 2”, etc.). 

 

Artículo 16: Cada Facultad y/o Área del Rectorado serán los encargados de 

arbitrar los medios necesarios para la difusión de cada uno de los seminarios que 

se ofrezcan, como así también, el contenido, cronograma y espacio físico de 

cursado  de los mismos, a la comunidad universitaria. 



  
  

 

TÍTULO VI “ACREDITACIÓN” 

 

ARTÍCULO 17°: Solo se acreditarán los SEI aprobados por parte del/de la 

estudiante, con la calificación asentada en el acta de examen final, de conformidad 

a la condición académica de “Promoción” o “Regular” establecido en el 

Reglamento General de Estudio vigente.  

 

ARTÍCULO 18°: En las carreras universitarias que contengan los SEI en la malla 

curricular de sus planes de estudios, serán acreditados dentro del Certificado 

Analítico y formará parte del promedio general de estudios porque su cursado es 

obligatorio.  

 

ARTÍCULO 19°: En las carreras universitarias en las cuales el SEI no se 

encuentre en la malla curricular del plan de estudios, serán certificados pero no 

integrará el promedio general, igual criterio será aplicado para la acreditación del 

Seminario electivo institucional enmarcado en el arts. 4° y 14° del presente. Cada 

SEI aprobado, certificará una carga horaria de treinta y dos (32) horas reloj. 

 

ARTÍCULO 20°: En la Certificación se deberá especificar el eje temático y/o el 

nombre del SEI, aprobado por el/la estudiante.  

 

ARTÍCULO 21°: Para los casos de estudiantes que aprobaron más de un SEI 

estos seminarios deberán identificarse con el número arábigo y consecutivos (ej. 

“Seminario electivo institucional 1”, “Seminario electivo institucional 2”, etc.) en el 

certificación según corresponda.- 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 001.- 



  
  

 

 

 

 

 

 

 



   

 
 

 

 

Córdoba, 14 de Octubre de 2021.- 

 

CIRCULAR INFORMATIVA N°  03      

 

De:  Secretaría Académica de la Universidad Provincial de 

Córdoba.  

 

Para:  1. Rectorado. 

  

 2. Secretaría de Extensión y Relaciones 

Institucionales. 

 

3. Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduados. 

 

4. Secretaría de Posgrado e Investigación. 

 

5. Facultad de Arte y Diseño de la Universidad 

Provincial de Córdoba.  

 

 6. Facultad de Educación y Salud “Dr. Domingo 

Cabred” de la Universidad Provincial de Córdoba.  

 

                                 7. Facultad de Educación Física “IPEF” de la 

Universidad Provincial de Córdoba 

 

8. Facultad de Turismo y Ambiente de la Universidad 

Provincial de Córdoba.  

 

9. Instituto de Gestión Pública de la Universidad 

Provincial de Córdoba. 

 

10. Comunidad Estudiantil 

 

 
 

Asunto: VALIDACIÓN DE SEMINARIOS ELECTIVOS 

INSTITUCIONALES A ESTUDIANTES QUE LOS 

HUBIEREN ACREDITADOS CON 

ANTERIORIDAD A ESTAR MATRICULADOS EN 



UNA CARRERA UNIVERSITARIA (PREGRADO-

GRADO). 

 

 

 Ante la posibilidad de que un/a estudiante hubiera cursado y aprobado 

en la Universidad Provincial de Córdoba (UPC) Seminario/s electivos 

institucionales previo al ingreso a una carrera universitaria (pregrado y/o 

grado) y teniendo en cuenta el propósito de la Resolución Rectoral Nº 

0271/2019 y la Resolución Rectoral Nº 0035/2020, se informa a las Unidades 

Académicas que deberán proceder a validar el/los mismo/s, previa solicitud 

del/de la estudiante. La validación deberá realizarse por medio de acto 

resolutivo de la máxima autoridad de la Unidad Académica, siempre que la 

temática se encuentre vigente en el ámbito de esta Casa de Estudios y 

respetando la calificación obtenida a los fines de dar cumplimiento a las 

mencionadas Resoluciones Rectorales  

 Se indica exhibir la presente Circular en espacio visible por la 

comunidad en cada Unidad Académica. 

 Se adjunta formulario modelo de solicitud de validación de Seminario 

electivo institucional, como así también modelo de acto resolutivo (resolución 

decanal) ambos modelos deberán ser adaptados en caso de que la Unidad 

Académica no sea una Facultad, como ser Secretaría Académica o Instituto de 

Gestión Pública para así guardar uniformidad al respecto en todas las 

Unidades Académicas de esta Universidad. 

 

 

 

 



   

 
 

  

SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE  

SEMINARIO ELECTIVO INSTITUCIONAL 

 

Córdoba……de …. 2021 

 

FACULTAD DE …….  

DECANA/O  

…….. 

S____/____D: 
 

Quien suscribe …….,DNI Nº-------------------- estudiante de la carrera ………., 

Resolución Ministerial Nº.............., Legajo/Matrícula Estudiantil N° …, me 

dirijo a Ud. con el fin de solicitar se valide en la mencionada carrera el 

Seminario electivo institucional denominado 

“...................................................” de “......” hs. reloj que aprobé con fecha 

xx/xx/xxxx, obteniendo una calificación de “..........” (en letra y números) y se 

dé por cumplimentada con la obligación establecida por Resoluciones 

Rectorales N° 0271/2019 y 0035/2020 (esta última en caso de corresponder). 

Se adjunta a la presente solicitud certificados y documentación 

correspondientes que así lo acredite, debidamente certificados de acuerdo a la 

normativa institucional vigente. 

Sin más y a la espera de pronta respuesta. 

Saludo atentamente 

 

Firma, aclaración y DNI de la persona solicitante. 

 

    

 



 

CÓRDOBA____ 

 

VISTO: 

   La solicitud de validación presentada por el/la estudiante 

XXXXXXXXXXXXX, DNI Nº XXXXXXXXX, de la carrera 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Resolución Ministerial N°  

XXXXXXXXXXXXXX y las Resoluciones Rectorales de la Universidad 

Provincial de Córdoba Nº 0271/2019 y Nº  0035/2020 referidas a los 

Seminarios electivos institucionales (SEI).  

 

CONSIDERANDO: 

   Que por Resolución Rectoral Nº 0271/2019 la 

Universidad Provincial de Córdoba hace efectiva la implementación de los 

Seminarios electivos institucionales en aquellas carreras de pregrado y grado 

que no cuenten con dicha formación en sus planes de estudios, con el fin de 

complementar la formación de sus estudiantes para transformarse en  

profesionales socialmente comprometidos. 

    Que por Resolución Rectoral Nº 0035/2020 se establece 

que los Seminarios electivos institucionales sean obligatorios a partir de la 

cohorte 2021 en adelante, formalizando así el cursado y aprobación de los 

mismos por parte de los/las estudiantes. 

   Que la/el solicitante cursó y aprobó el/los siguiente/s 

Seminario/s electivo/s institucional/es, habiendo presentado la 

documentación correspondiente debidamente certificada de acuerdo a la 

normativa institucional vigente: 

-Nombre completo del SEI tal como figura en el instrumento normativo 

institucional de aprobación. 

- Nº de instrumento normativo que aprobó el SEI.  

- Período temporal en el cual se desarrolló el SEI: entre los meses de agosto 

y diciembre de 2021. 

- Carga horaria del SEI en horas reloj: 32 horas reloj. 

- Calificación final obtenida en número y letras 

- Número de acta de examen final (si lo hubiere). 



   

 
 

Que el haber realizado y aprobado el/los seminarios 

mencionado/s en el párrafo precedente se cumplimenta con la finalidad por la 

cual se instituyen los presentes Seminarios,  por ello resulta oportuno validar 

en la carrera XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Resolución Ministerial 

N° XXXXXX, el/los Seminario/s electivo/s institucional/les detallado/s 

anteriormente, aprobado/s por la/el estudiante dando cumplimiento a la 

obligación  establecida en la Resolución Rectoral Nº 0035/2020 respecto a su 

formación profesional complementaria. 

En virtud de ello, la normativa citada y en uso de sus 

atribuciones; 

  

LA/EL  DECANA/NO  NORMALIZADOR/A DE LA FACULTAD 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL 

DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1: VALÍDESE/VALÍDENSE, el/los Semniario/s electivo/s 

institucional/es en los términos de las Resoluciones Rectorales N° 0271/2019 

y 0035/2020 en la carrera XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Resolución 

Ministerial N° XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, aprobado/s por la/el 

estudiante XXXXXXXXXXXXXXXX, DNI Nº XXXXXXXXXXXXX 

Legajo/Matícula (según corresponda) Nº XXXXXXX según se detalla en 

ANEXO I de la presente Resolución, dando cumplimiento a la obligación 

establecida respecto a su formación profesional complementaria. 

Artículo 2: CONSÍGNESE en los registros académicos correspondientes y 

en el sistema informático que contempla su trayectoria académica como se 

especifica en la normativa vigente. 

Artículo 3: ARCHÍVESE en el legajo del/de la estudiante copia fiel del 

presente instrumento legal como así también toda la documentación que 

acompaña al mismo. 

Artículo 4: PROTOCOLÍCESE, comuníquesé y archívese 
 

 

        RESOLUCIÓN____ 



ANEXO I 

 

-Nombre completo del SEI tal como figura en el instrumento normativo 

institucional de aprobación. 

- Nº de instrumento normativo que aprobó el SEI.  

- Período temporal en el cual se desarrolló el SEI: entre los meses de agosto 

y diciembre de 2021. 

- Carga horaria del SEI en horas reloj: 32 horas reloj. 

- Calificación final obtenida en número y letras. 

- Número de acta de examen final (si lo hubiere). 
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2. Áreas Transversales: 
2.1 Programa Integral de Accesibilidad 

2.2 Orientación Vocacional, Ocupacional y Educativa 

2.3 Cátedra Abierta Derecho a la Paz 

2.4 Programa de Género 
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Presentación del Programa Integral de Accesibilidad - PIA -

El Programa Integral de Accesibilidad constituye una política institucional,
transversal a todas las unidades académicas y sus áreas de investigación y
extensión. Su propósito es avanzar en la construcción de condiciones institucionales
que aseguren el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad a
formarse en el nivel superior, asumiendo a la accesibilidad como una parte esencial
de este derecho.

En sinergia con las distintas áreas de la universidad trabaja para generar
condiciones para el ingreso, la permanencia, el egreso y la participación activa en la
vida estudiantil y laboral de personas con discapacidad.

Te invitamos a ver/escuchar el video disponible en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/file/d/11RQAm2Q7ZltBWngeq81N7gmDsVWJWB0z/view?usp=shar
ing

Para mas información te invitamos a ingresar en la pestaña del PIA:
https://www.upc.edu.ar/programa-integral-de-accesibilidad/

https://drive.google.com/file/d/11RQAm2Q7ZltBWngeq81N7gmDsVWJWB0z/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11RQAm2Q7ZltBWngeq81N7gmDsVWJWB0z/view?usp=sharing
https://www.upc.edu.ar/programa-integral-de-accesibilidad/


Programa de Orientación 

Vocacional, 

Ocupacional y 

Educacional 

 

 

 

 



Cátedra Abierta
Derecho a la paz y convivencia en la diversidad



¿Quiénes 
somos?

Somos un espacio extracurricular y transversal,
que aspira a promover una formación integral
sostenida en tres núcleos fundamentales:

❑ el Derecho Humano a la Paz, 

❑ la Cultura de la Paz y 

❑ la Educación en y para la Paz



¿Cuál de estas imágenes se acerca más a TU idea de paz?

A B

C D

Diversidad cultural – equidad social Equilibrio y armonía interior

Armonía y cooperación con la naturaleza

Relaciones interpersonales pacificas



¿Cuál de estas imágenes expresa lo contrario a la paz?

A B

C D

Guerra Pobreza y desigualdad social

Destrucción de la naturaleza
Violencia contra niñes y mujeres



La violencia crece en la sociedad como modo de relación

LA VIOLENCIA SE APRENDE y se DESAPRENDE

Convivir…¿así?



Violencia en el lenguaje



Se necesita (un giro) cambio de rumbo.  Una metanoia 

INDIFERENCIA

NEGACION

RESIGNACION



LA PAZ se aprende y se construye con medios pacíficos

Convivir ASÍ

Avanzar en relaciones 
basadas en el respeto, el 

diálogo, la escucha, la 
empatía y la inclusión de 

lo diferente.



PERO…
Tenemos distintos intereses, 
maneras de percibir el mundo, 
distintos puntos de vista.

El conflicto es natural en la 
relaciones humanas

¿Qué necesitamos para transformar 
los conflictos pacíficamente?

¿Qué puede hacer la educación 
superior en ese sentido?



Ejes de la Educación Superior

CONOCER

HACER

SER

CONVIVIR

4 tipos de 

aprendizajes

“ La Educación Superior 
debe (...) contribuir a la 
educación de un 
ciudadano 
comprometido con la 
construcción de la paz, 
la defensa de los 
derechos humanos y los 
valores de la 
democracia” (UNESCO)



¿Qué  competencias 

necesitamos para vivir en paz y 

convivir en armonía con los 

demás y con la naturaleza ?



Seminario electivo institucional

¿Qué 
necesitamos?
Desarrollar 
competencias 
individuales, 
de relación y 
colectivas

● Fomentar el autoconocimiento y la gestión sus 
emociones

● Conocer y experimentar estrategias comunicativas
que favorezcan el diálogo y las relaciones empáticas.

● Conocer y vivenciar métodos alternativos de 
transformación pacifica de conflictos ( negociación y 
mediación)

Construcción de paz y convivencia en la diversidad: 
herramientas para la transformación



La propuesta de la Cátedra. Ejes sobre los que trabaja

Relación con uno
mismo

Relación con los
otros cercanos

Relación
con lo 
colectivo



Recursos

Espacios a los que podés acercarte

● Cátedra Abierta Derecho a la paz y convivencia en la 
diversidad - IGP - Atelier 5 - Campus Sur

● Seminario electivo institucional Herramientas para la 
gestión integral de los conflictos.

● Centros de estudiantes

● Secretaría de Bienestar Estudiantil- Atelier 3 - Campus Sur

http://www.upc.edu.ar/igp/capaz/

about:blank


¡MUCHAS GRACIAS!

Construcción de cultura de paz



PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA UPC



SEXO: Diferencia biológica entre el hombre y la mujer. Este concepto 
también esta en cuestión, ya que todo es social. 

GÉNERO: Relacional. Se refiere a la construcción social de esos
caracteres, lo que hace que hombres y mujeres sean considerados
y valorados de forma diferente y asuman diferentes roles en cada
sociedad. Además incluye a las personas LGTTBQI



“trans” es “del otro lado” y se aplica a aquellas personas que describe a 
aquellas personas que no se identifican con el género con el que nacieron.

El prefijo “cis” también proveniente del latín, significa “del lado de”. Si usted es una 

persona cuya identidad de género está alineada con el sexo que le asignaron al nacer, 

usted es una persona “cisgénero”.



IDENTIDAD:

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 
Son las creencias y atribuciones sobre cómo debe ser y cómo debe comportarse cada género. 

Con frecuencia son simplificaciones excesivas y dicotomicas que reflejan prejuicios, clichés e 
ideas preconcebidas. 

IDENTIDAD DE GÉNERO 
Sentido personal que cada unx tiene sobre su género (autopercepción). Es personal, dinámica, 
cambiante incluso. 
Esta identificación de género es independiente de los genitales o cromosomas del individuo.

EXPRESIÓN DE GÉNERO 
Refiere a los distintos modos en que las personas pueden o quieren mostrar su identidad de género o su género 
auto-percibido a la sociedad, a pesar o a partir de los estereotipos impuestos.



PATRIARCADO
❖ Sistema de las opresiones de los hombres sobre las mujeres o disidencias.

❖ El patriarcado es el sistema de todas las opresiones, violencias y discriminaciones,

que viven no solo las personas, sino toda la humanidad y la naturaleza.



PATRIARCAL
Pone en el centro a la figura del varón.

MACHISTA
Desvalorizaciones hacia las mujeres y disidencias. 

ANDROCÉNTRICA
Pone al ser humano en el centro de las cosas. 

SEXISTA
Establece jerarquía entre los sexos. 

ADULTOCÉNTRICA
Pone en el centro a lxs adultXs y deja por fuera a 
lxs niñxs.

RACISTA
Establece jerarquías entre razas. 

CLASISTA
Establece jerarquías entre las clases sociales y 
relaciones de dominación. 

HETERONORMATIVA
Mundo binario heterosexualidad obligatoria.  

XENOFÓBICA
Rechaza a lxs extranjerxs. 

EPISTEMICIDA
Reconoce una única epistemología posible.
Anula las otras maneras de ver y estar en el 
mundo. 

ECOCIDA
Destruye nuestros ecosistemas naturales. 

Criterios que determinan nuestro posicionamiento en 
la sociedad



Volvemos a preguntarnos:

¿Por qué aprender estas cosas en la Universidad?

¿Qué lectura del mundo y de mi profesión me permiten 
estas teorías?

¿Qué opino yo de estas cosas y como quiero que sea la 
sociedad?





VIDA INSTITUCIONAL

●Departamento Estudiantes

●Asuntos Estudiantiles

●DIFPES
Departamento Interdisciplinario de Formación Profesional en Educación

Salud

●Centro de Estudiantes

●Biblioteca

www.upc.edu.ar/fes - Informes: fes@upc.edu.ar

Facebook: Facultad de Educación y Salud UPC - Instagram: fes_upc

http://www.upc.edu.ar/fes
https://www.facebook.com/EducacionySaludUPC
https://www.instagram.com/fes_upc/


Dpto. Estudiantes FES UPC

Les recordamos que el curso introductorio a los estudios universitarios (CIEU) es una

instancia de formación y preparación obligatoria para el desarrollo de la carrera

universitaria.

Si necesitan información o ayuda en esta etapa pueden escribirnos a:

dpto.estudiantes.cabred.fes@upc.edu.ar

En cuanto a los requisitos para la matriculación inicial (que se realiza luego de que

ingresan) los invitamos a navegar el siguiente enlace:

https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/matriculaci%C3

%B3n-inicial?authuser=0

Y si tienen dudas sobre equivalencias, pueden ingresar aquí:

https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/equivalencias?a

uthuser=0

mailto:dpto.estudiantes.cabred.fes@upc.edu.ar
https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/matriculaci%C3%B3n-inicial?authuser=0
https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/matriculaci%C3%B3n-inicial?authuser=0
https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/equivalencias?authuser=0
https://sites.google.com/upc.edu.ar/tramitesfrecuentes/principal/ingresantes/equivalencias?authuser=0


Asuntos Estudiantiles 
 

 

Les recordamos que el curso introductorio a los estudios universitarios (CIEU) es una 

instancia de formación y preparación obligatoria para el desarrollo de la carrera universitaria. 

 

Si necesitan información o ayuda en esta etapa pueden escribirnos a:  

 

asuntosestudiantiles.fes@upc.edu.ar  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:asuntosestudiantiles.fes@upc.edu.ar


DEPARTAMENTO INTERDISCIPLINARIO DE FORMACION PROFESIONAL 
EN EDUCACION SALUD  
 
 
¿Qué es el DIFPES? 
 

Como su sigla lo indica, el DIFPES es un Departamento Interdisciplinario de 
Formación Profesional en Educación y Salud, perteneciente a la Facultad de 
Educación y Salud Dr. Cabred de la Universidad Provincial de Córdoba. 
El mismo está conformado por profesionales docentes, provenientes de distintas 
disciplinas: Psicopedagogía, Psicomotricidad, Fonoaudiología, Trabajo Social, 
Psicología, Educación especial. 
Este Departamento se plantea la tarea de problematizar el campo de la Salud y 
la Educación, reconociendo la necesidad de un diálogo de saberes entre la 
universidad y la comunidad. Se promueven prácticas de reflexividad 
relacionadas a los procesos de constitución y producción de subjetividades en 
escenarios sociales complejos, el acompañamiento a las infancias y juventudes, 
a las trayectorias académicas, a debates vinculados a la construcción social de 
la discapacidad y las identidades en el marco del enfoque de derechos. 
 

¿Cuál es su historia? 
 

Su inicio está enlazado a la creación de las primeras carreras del Instituto 
Superior "Dr. Domingo Cabred” en el año 1961 como un servicio a la comunidad 
y como espacio de formación a través de las prácticas profesionalizantes. Fue 
organizado primeramente en Áreas de Psicopedagogía y de Psicomotricidad, 
luego se creó el Departamento de Estimulación Temprana y finalmente el 
Espacio de Participación Cultural (EPC), conformando entre todas las áreas el 
Equipo Profesional Interdisciplinario (EPI). 
Durante la transformación a la vida universitaria, se subsumen al DIFPES, las 
áreas, el departamento y el espacio antes mencionados, formalizando y 
potenciando el trabajo interdisciplinar. 
 

¿Cuál es la normativa que lo sustenta? 
 

El Decanato Normalizador de la FES, constituido bajo Resolución Rectoral N° 
014/18, gestionó por la Resolución Decanal 0002/20 la creación del DIFPES. 
  
¿Cuáles son sus objetivos? 
 

El DIFPES tiene como objetivos generales:  
•      Contribuir a la formación de estudiantes y profesionales promoviendo 
pensamiento crítico, reflexivo e investigativo a través de propuestas que 
transversalizan las carreras de la FES.  
•      Fortalecer el compromiso político y social de nuestras carreras, en el marco 
de una universidad pública y abierta en vinculación territorial. 
•     Producir conocimientos en función de las problemáticas que se abordan 
desde las demandas de la comunidad.  
   
 



 
¿Qué funciones desarrolla? 
 
 

El DIFPES desarrolla funciones de docencia, extensión universitaria e 
investigación desde una perspectiva de derechos. 
Estas funciones se llevan a cabo a través de tres programas de los cuales 
devienen múltiples proyectos. Los Programas son: 
 

-    Programa de Intervenciones para las Infancias y Juventudes (PIIJ) 
-    Programa de Vinculación Territorial (VT) 
-    Programa de Estudios Interdisciplinarios en Identidades, Ciudadanía y Derechos 

(CID)  
 

Estos programas del DIFPES de la FES parten de supuestos ontológicos, 
epistémicos, metodológicos y éticos-políticos que fundamentan la diversidad de 
intervenciones que se proponen. Dichos programas son afines a la problemática 
emergente, desde aportes disciplinarios e interdisciplinarios, según los objetivos 
planteados. 
 

Como actividades de carácter extensionista, se promueven articulaciones de la FES 
con diferentes organismos del Estado y la sociedad civil. Las mismas se desarrollan 
en diálogo con el espacio territorial, favoreciendo la integralidad de funciones de 
docencia e investigación. En este sentido el DIFPES lleva a cabo proyectos desde 
la perspectiva de la extensión crítica promoviendo el diálogo de saberes.  
Dichos proyectos están orientados hacia una transformación social donde la 
ciudadanía es protagonista de la búsqueda de cambio y soluciones a distintas 
situaciones problemáticas o complejas, abordadas desde una mirada 
interdisciplinar.  
 

En relación al campo de la investigación, entendido como núcleo fundamental en la 
estructura universitaria, se promueve la producción y difusión de conocimiento en 
lo referido a las problemáticas territoriales y de integralidad, como parte de la 
formación y capacitación profesional en este campo. Se impulsa el diseño, 
planificación, gestión, ejecución y promoción de la política pública de innovación, de 
desarrollo y de transferencia a partir de líneas de investigación vinculadas a los 
campos temáticos afines a los programas del Departamento, entre ellos infancias, 
juventudes, familia, escuela, discapacidad, identidades, derechos, en diálogo con la 
política académica de UPC y las políticas socioeducativas de la provincia. 
También, se realiza el acompañamiento y asesoramiento a Trabajos Finales de 
Licenciatura en Psicomotricidad y Psicopedagogía. 
Desde los proyectos de investigación se acompañan a estudiantes de Becas EVC-
CIN (Estimulo a las vocaciones científicas) que otorga el Consejo Interuniversitario  
Nacional . 
 

En cuanto a las actividades de docencia, los programas se nuclean alrededor de 

campos de conocimiento. Las mismas se desarrollan en prácticas 

profesionalizantes de las carreras de Lic. en Psicomotricidad (Práctica 3, Práctica 

5 y Problemáticas Interdisciplinarias), Lic. en Psicopedagogía (Práctica 4 y 

Problemáticas Interdisciplinarias), Lic. en Pedagogía Social (Práctica 4, 



Problemáticas interdisciplinarias y Taller de intervenciones socioeducativas para 

sujetos en situación de discapacidad) y Profesorado Universitario en Educación 

Especial (Práctica 2), como así mismo en otros espacios curriculares de los 

planes de estudio; además se trabaja con cátedras de otras carreras de la UPC. 

Además, se propone la realización de seminarios para las distintas carreras de 

la FES y de otras facultades de la UPC. 

 

¿Cuál es el requerimiento para contactar?  
 
dptoprofesionalfes@upc.edu.ar 
 

Se reciben Ayudantías y Adscripciones al DIFPES, en el marco de la normativa 

vigente, a los programas y proyectos con el fin de fortalecer saberes y 

experiencias en intercambios propios del campo profesional. 

mailto:dptoprofesionalfes@upc.edu.ar


¡BIENVENIDES QUERIDES INGRESANTES!

¡Hola ingresantes 2024!. ¡Bienvenides a la Facultad de Educación y Salud!
A partir de hoy, su espacio en el mundo, al menos por muchas horas.
Compartimos la inmensa alegría de ver como cada año nuestra institución se ilumina

con rostros, sonrisas y miradas nuevas recorriendo cada uno de nuestros espacios.
La FES es un lugar especial, es uno de los pocos espacios académicos donde

encontramos una comunidad empática, observadora del otre, con docentes , autoridades,
personal no docente y compañeres dispuestos a escuchar en busca de soluciones
mancomunadas; donde todas las voces son valoradas y los diálogos se llevan a cabo en
pos de construcciones colectivas de puentes que nos lleven a horizontes posibilitadores de
procesos educativos deseables, que apunten a nuestra formación integral, en principio
como estudiantes y luego como profesionales.

Continuamos en este diálogo, con ustedes como lectores, nosotros en el rol de
escritores, apostando a que poco a poco podamos conocer y reconocernos habitando
nuestra corporalidad. Queremos recorrer sus trayectorias a la par… Nos acompañan?

Cada uno de los CE se constituyen, fundamentalmente, sobre una lógica de poder
que está ligada a la participación, tanto a la hora de la deliberación, como en el momento de
la toma de decisiones. Creemos de vital importancia que aprendamos juntes la importancia
de los órganos representacionales en la vida universitaria y es por eso que para
adentrarnos en este eje temático, hemos utilizado marcos normativos de nivel nacional y
provincial que marcan los lineamientos y orientaciones respecto al accionar y la finalidad de
la existencias de los centros de estudiantes. (Ley 26.877 y Ministerio de Educación
Provincial).

Las funciones principales de los Centros de Estudiantes son:

● Formar a las y los estudiantes en las prácticas democráticas, republicanas y
federales.

● Defender los derechos humanos.

● Defender el derecho a aprender.

● Afianzar el derecho a la libre expresión.

● Reconocer a la educación pública como un derecho.

● Contribuir a mejorar la calidad de la educación.

● Promover la participación en los problemas educativos.

● Gestionar ante las autoridades los pedidos y necesidades de alumnos y alumnas.

● Insertar a los estudiantes en la sociedad a través de acciones que beneficien a la

comunidad.

1



Somos un grupo de estudiantes autoconvocades elegidos por voluntad popular del

estudiantado, para representarnos tanto dentro, como fuera del espacio edilicio de nuestra

Facultad. Nuestra agrupación se llama "La Re-vuelta", en ella, pretendemos que encuentren

apoyo, protección, representación, un lugar a donde acercar cada una de sus propuestas a

favor de mejorar nuestros recorridos académicos.

Desde el CEFES pretendemos iniciar la participación activa y responsable del

estudiantado en las problemáticas institucionales, identificando las necesidades que tiene

nuestra Facultad, en cuanto a recursos, estructura edilicia y aquellos factores que afecten el

normal o satisfactorio desenvolvimiento de la trayectoria estudiantil; en su principal función

que es el acceso a una educación de calidad.

Colectivamente buscaremos la forma de acompañarles en esta nueva etapa.

Pueden comunicarse con nosotres a través de redes sociales o acercándose a nuestro

espacio físico. Es en este sentido, que también procuramos colaborar con los principios

inclusión y accesibilidad académica que garanticen el acceso a, la permanencia en y el

egreso de una educación que promueva la creación y la recreación de la cultura, la

continuidad de los estudios y por último la iniciación en la formación profesional para el

trabajo y la participación ciudadana con criterio de equidad.

En la FES contamos con muchos espacios que han sido logrados a raíz de las

luchas estudiantiles, con un trabajo conjunto entre las gestiones previas del CEFES y las

autoridades, entre ellos podemos mencionar:

● Dos (2) espacios exclusivamente para estudiantes, que cuentan con wifi,

destinados al uso autónomo de sus tiempo libres, en los mismos, pueden leer, crear,

estudiar, hacer un trabajo, descansar, etc;

● Sala de lactancia, donde las personas que mapaternan pueden alimentar, higienizar

a su bebe, como así también compartir momentos a solas, así también pensado

para quienes no concurren con su niñe y necesitan un lugar adecuado para

extracción y refrigerado de leche materna

● Centro de Estudiantes, ubicado en el pasillo principal de la FES, allí organizamos

nuestras reuniones de planificación de actividades y gestión. Además pueden
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encontrar, frente al mismo, una mesa con elementos compartidos para alivianar el

transitar de estudiantes como pavas para calentar agua, mates, termos, te, yerba,

azucar, edulcorante, papel higiénico, servilletas de papel, toallitas, artículos de

librería, de igual modo siempre estarán nuestras puertas abiertas para recibir

sugerencias, reclamos y propuestas de les estudiantes.

Desde nuestro rol institucional abrimos a través de este mensaje un espacio de

diálogo, de encuentro, de reconocimiento de la existencia de un otre diverso, el cual

deseamos que cuente con nuestro acompañamiento , que no se sienta sole en el proceso y

que seamos guías y sostén del mismo.

Este trayecto va a estar lleno de desafíos, encuentros y desencuentros, momentos y

situaciones que nos constituyen como personas. Juntes, descubriremos esta nueva realidad

intentando brindarle las herramientas necesarias para construir sus propios conocimientos.

Seamos protagonistas de nuestra vida universitaria! Les deseamos un buen comienzo de

año, y esperamos encontrarnos en los pasillos para acompañarles!

¡Escaneando este QR podes acceder a la pagína de instagram del CEFE! En
nuestra biografía podrán encontrar el linktree con preguntas frecuentes y los grupos
de whatsapp INGRESANTES 2024!

3



Biblioteca:
María del Carmen Maldonado de Daniele

Bibliotecarios
Lic. y Prof. Norma Rodriguez 
Mgter. Juan M. Pineda

Facultad de Educación y Salud 
Dr. Domingo Cabred
Universidad Provincial de Córdoba

CIEU



Importancia y misión de la biblioteca:

▪ La biblioteca provee documentos en distintos soportes para 

satisfacer las necesidades de información de la Comunidad 

Educativa de la Facultad

▪ Ofrece material para la lectura recreativa y el crecimiento 

cultural e intelectual

▪ Dispone de materiales accesibles e inclusivos a las distintas

discapacidades



Temáticas que aborda nuestra biblioteca

La biblioteca es especializada en las carreras que se dictan en la 
Facultad y podemos encontrar libros y otros tipos de 
documentos o soportes de estudio sobre:

▪ Filosofía

▪ Psicología

▪ Psicopedagogía

▪ Psicomotricidad

▪ Pedagogía

▪ Educación especial

▪ Novelas y cuentos de distintos géneros

▪ Muchos más



Materiales de la biblioteca

La biblioteca posee también otros elementos o herramientas 
como:

▪ Revistas divulgativas y científicas

▪ Pizarras y máquinas para escribir en Braille

▪ Ábacos

▪ Bastones

▪ Netbooks



Búsqueda de los libros
La biblioteca cuenta con un catálogo en línea (KOHA):

http://upc.puntobiblio.com/

El mismo se puede acceder desde cualquier dispositivo tecnológico 
conectado a Internet, en la biblioteca hay disponibles varias 
computadoras para la búsqueda del material

http://upc.puntobiblio.com/


Es un catálogo colectivo de todas las bibliotecas de la UPC



Búsqueda de libros y otros tipos de 
documentos

Se puede buscar por cualquier dato que se tenga del 
documento, los mas comunes son:

▪ Título

▪ Autor

▪ Tema



Repositorio Digital Institucional

Son colecciones digitales de la producción científico-
tecnológica de una institución o temática, en la que se
permite la búsqueda y la recuperación para su
posterior utilización con fines académicos.



Repositorio Digital Institucional (UPC)

La UPC se propone la recuperación, la preservación y 
la visibilidad de la producción científico-tecnológica,

cualquier otra naturaleza que forma parte
académica, extensionista, artística, cultural y de

y se  
sudesarrolla en la universidad siendo este  

patrimonio

https://repositorio.upc.edu.ar/



Inscripciones en la Biblioteca 

Requisitos:

DNI o libreta de 
trabajos prácticos



Préstamos a domicilio

Se presta a domicilio libros que cuenten con más de un
ejemplar

Los ejemplares únicos se prestan último día hábil de la
semana, en las dos últimas horas del turno noche y se
devuelven en las dos primeras del día hábil siguiente.



Préstamos a domicilio 

3 libros por socio

▪ Libros de texto 7 días

▪ Material recreativo 14 días



Préstamo de otros materiales

▪Pizarras, ábacos y bastones: 30 días

▪Máquinas para escribir en Braille, net books 
y revistas: dentro de la Facultad

▪Trabajos finales

▪Materiales tridimensionales



Préstamos en sala

▪ Cada usuario podrá retirar hasta 3 libros por vez para
consultarlos en sala, deberá dejar libreta de trabajos
prácticos o DNI.

▪ Las Netbooks, ábacos, bastones, máquinas y pizarras Braille
1 por usuario.



Préstamos interbibliotecarios
▪ ABUC (Acuerdo de Bibliotecas Universitarias de Córdoba)

▪ ReViBES (Red Virtual de Bibliotecas de Educación Superior
de Córdoba)



Préstamos

▪ Tanto para préstamo a domicilio como para consulta en

sala o dentro de la Facultad, traer siempre la libreta o el

DNI.

▪ Los préstamos son personales.



Devoluciones
▪ Pueden ser realizadas por amigos, compañeros o familiares.

▪ Pero tener en cuenta que ante la no devolución o la devolución 
fuera de término las suspensiones serán aplicadas a la persona que 
se hizo responsable por el material.

▪ En el caso en que la biblioteca se encuentre cerrada la misma posee 
un buzón de devolución.



Suspensiones
◼ Por cada día de atraso en la devolución del material corresponden 15

días de suspensión.

▪ Si el material no es devuelto se procede a trabar el sistema, por lo cual 

el alumno no podrá inscribirse para rendir exámenes ni matricularse 

hasta que lo devuelva.



Cuidado del material
▪ Si llueve o está por llover, guardar el libro en una bolsa.

▪ No comer ni beber sobre el material de la biblioteca.

▪ No subrayar los libros, ni doblar sus hojas.



Campus Virtual - Biblioteca 02

En este espacio virtual encontrarás como en los otros del campus

◼ Noticias

◼ Archivos

◼ Links

◼ Mensajería Interna



Redes de Bibliotecas (trabajo cooperativo)

Nuestra biblioteca pertenece a las siguientes redes

*REVIBES - Red de Bibliotecas de Educación Superior 

http://www.revibes.edu.ar/

*ABUC - Acuerdo de Bibliotecas de la Universidad Nacional de 

Córdoba http://www.abuc.org.ar/portal/

*RedIAB - Red Interuniversitaria Argentina de Bibliotecas 

http://rediab.cin.edu.ar/

http://www.revibes.edu.ar/
http://www.abuc.org.ar/portal/
http://rediab.cin.edu.ar/


Biblioteca
María del Carmen Maldonado de Daniele

Correo electrónico biblioteca.cabred.fes@upc.edu.ar 

turnosbiblioteca.fes@upc.edu.ar 

nrodriguez@upc.edu.ar 

juanpineda@upc.edu.ar

Aula virtual 02 - Biblioteca “María del Carmen Maldonado de Daniele”

Facebook Biblioteca Cabred

Las letras del Cabred

mailto:biblioteca.cabred.fes@upc.edu.ar
mailto:turnosbiblioteca.fes@upc.edu.ar
mailto:nrodriguez@upc.edu.ar
mailto:juanpineda@upc.edu.ar


Biblioteca
María del Carmen Maldonado de Daniele

Horario:
Lunes a Viernes de 9:00 a 21:00 hs.



¡Muchas gracias!
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Resumen 
     Las bibliotecas universitarias nacionales argentinas contribuyen al sistema educativo y a la investigación 
porque son un sistema dinámico de enseñanza aprendizaje. Han dejado de ser meros depósitos de libros para 
convertirse en un espacio tanto virtual como físico que ofrece recursos y servicios para fortalecer y desarrollar la 
producción del conocimiento científico y académico. Se presenta el valor de las bibliotecas universitarias 
públicas argentinas  articuladas por medio de la Red Interuniversitaria Argentina de Bibliotecas dependiente del 
Consejo Interuniversitario Nacional, que fomenta el fortalecimiento de la gestión y la transferencia del 
conocimiento promoviendo la calidad de la enseñanza superior, la alfabetización informacional, el acceso a la 
información, la preservación y difusión de los conocimientos generados y desarrollados en las universidades. Sin 
embargo, las políticas públicas educativas que impactan en las bibliotecas universitarias necesitan articularse y 
ampliarse a nivel nacional para que no permanezcan en esfuerzos institucionales, de cooperación y de la labor 
bibliotecaria.  

Palabras Clave: biblioteca universitaria, alfabetización informacional, políticas públicas, redes 

interuniversitarias, calidad de la educación superior- investigación 
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LA IMPORTANCIA DE LAS BIBLIOTECAS 
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Abstract 
 
The universities libraries in Argentina contribute to the higher system education and the research because they 
are a dynamic system and teaching / learning. They have stopped being mere deposits of books to become a 
virtual and physical space that offers resources and services to strengthen and develop the production of 
scientific and academic knowledge. The article show the value of Argentine public university libraries 
articulated through the Argentine Interuniversity Network of Libraries under the National Interuniversity 
Council, which promotes the strengthening of management and the transfer of knowledge by promoting the 
quality of higher education, information literacy, access to information, preservation and dissemination of 
knowledge generated and developed in universities. However, public educational policies impact in the 
university libraries, they need to be articulated and expanded at the national level so that they do not only 
remain in institutional efforts, cooperation and library work. 
Keywords:  university libraries – information literacy – public policies – university networks – quality in 

higher education – research.  
 

Introducción 

     La Red Interuniversitaria Argentina de Bibliotecas 
(RedIAB) dependiente del Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) fue invitada a reflexionar sobre la 
importancia de las bibliotecas universitarias en la 
investigación en el sistema educativo nacional. La 
elaboración del Comité Ejecutivo de la Red fue expresada 
en un artículo de opinión de la Revista Actualidad 
Universitaria dónde se expresa las artistas principales que 
se desarrollan en el presente artículo dando cuenta de los 
cambios del rol de las bibliotecas universitarias en el 
sistema educativo para la enseñanza y el aprendizaje y para 
la investigación, dentro y fuera de las universidades. 
Además, se analiza el contexto nacional de políticas 
públicas educativas que acompañan brevemente su 
desarrollo y describe las necesidades de mayores 
articulaciones y apoyo institucional para fortalecer la 
calidad de las universidades desde la función académica y 
profesional que le fue conferida a lo largo de la historia.  
 
Rol de la biblioteca universitaria 
 
     Las bibliotecas universitarias contribuyen a la misión de 
la universidad y su rol es clave para el sistema universitario 
porque se centra en el acceso a la información científica y 
académica por medio de sus herramientas y servicios para  

 
 
toda la comunidad universitaria (estudiantes, docentes-
investigadores, no docentes y graduados), y en la 
preservación y difusión de la propia producción de la 
institución tal que la sociedad pueda beneficiarse de los 
conocimientos generados y desarrollados en ella, 
articulando los procesos de enseñanza y de aprendizaje y el 
desarrollo de la investigación.  
 

     La biblioteca universitaria nace junto con la creación de 
las universidades, adquiriendo importancia a mediados del 
siglo XX, junto con la creación de varias universidades 
públicas en Argentina. En nuestro país, han sido pioneras 
las bibliotecas de la Universidad Nacional de Córdoba 
(creada en 1613) y la Universidad de Buenos Aires (creada 
en 1821). 
 

     Entendiendo la misión principal de las bibliotecas 
universitarias como la gestión de servicios de información y 
documentación pertinentes para apoyar los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, además de concebir a la 
biblioteca como un depósito de libros unido a una sala de 
lectura, la misma representa hoy un instrumento dinámico 
de educación tal como lo mencionara la UNESCO en el 
manual University Libraries for developing countries 
publicado en 1968.  
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     Actualmente la biblioteca es un espacio tanto físico 
como virtual que ofrece recursos y servicios para 
acompañar, fortalecer y desarrollar la producción de 
conocimiento científico tecnológico. Para responder a        
las nuevas necesidades educativas ante los cambios 
tecnológicos y el cúmulo de información se transformaron 
en centros de recursos para el aprendizaje y la investigación 
(CRAI) pasando a ser un centro activo para la búsqueda de 
información y la creación de conocimiento (Pinto, Sales y 
Martina Osorio, 2008). El término CRAI es muy utilizado en 
el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin 
embargo, la biblioteca es el espacio transversal donde 
converge la comunidad universitaria también llamada el 
centro neurálgico o corazón de la universidad, al servicio de 
la enseñanza y de la investigación, de la creación de nuevo 
conocimiento, de la trasmisión del conocimiento y de la 
cultura para la posteridad (Martín-Gavilán, 2008). Allí se 
brindan servicios y recursos que tienden a la integración de 
objetivos y proyectos comunes no solo con la universidad 
sino con el sistema universitario (Aroca, 2005). 
 
Alfabetización informacional. 
 
     El paradigma educativo de la alfabetización infor-
macional (ALFIN) se presenta como un conjunto de 
programas articulados en las universidades, ofrecido por 
las bibliotecas para que los estudiantes, los docentes,           
los investigadores y otros usuarios de la comunidad 
adquieran las habilidades y competencias que les permita: 
identificar la necesidad de información, buscar en 
diferentes lugares y soportes, evaluar la información 
recuperada, usar los documentos obtenidos para la 
elaboración de publicaciones científicas, documentos, tesis, 
proyectos de investigación, y aplicar la información 
obtenida para tomar decisiones o divulgar el conocimiento.   
 
     Los programas de alfabetización informacional y las 
acciones de capacitación o formación de usuarios impactan 
directamente en el sistema educativo porque permiten: la 
articulación entre el secundario y el ingreso a la universidad, 
la inclusión mediante el acceso gratuito e igualitario,  la 
retención de estudiantes, el acompañamiento en la 
trayectoria académica, aumentar la tasa de graduación 
centrándose en brindar herramientas que permitan 
avanzar en las tesis y trabajos finales integradores; y para 
mejorar la capacitación a docentes investigadores en sus 
facetas de investigadores, pedagogos y profesionales. 

Biblioteca digital y repositorio institucional. 
 

     Por otra parte, entre los procesos de innovación más 
destacados en los que está involucrada la biblioteca 
universitaria, se encuentran aquellos relacionados con las 
bibliotecas digitales y repositorios institucionales que se 
basan en el aprovechamiento de la tecnología posibilitando 
el acceso igualitario a la información y la cultura 
entendiendo que, tal como lo enuncia el Manifiesto sobre 
Internet de la Federación Internacional de Asociaciones de 
Bibliotecario y Bibliotecas (IFLA), ‘el libre acceso a internet 
ofrecido por las bibliotecas y los servicios de información 
ayuda a las comunidades e individuos a conseguir la 
libertad, la prosperidad y el desarrollo’ (Felfoldi, 2006, 1). 
 

     En el caso de los repositorios institucionales, y en el 
marco de la Ley 26.899 sobre Creación de Repositorios 
Digitales Institucionales de Acceso Abierto, Propios o 
Compartidos, las bibliotecas universitarias cooperan entre 
sí y con el Sistema Nacional de Repositorios Digitales 
(SNRD) reconociendo también que: 
 

El desarrollo y crecimiento de las estrategias que forman 
parte del llamado Movimiento de Acceso Abierto, 
representa un beneficio fundamental para la 
comunicación científica mundial. Los repositorios 
institucionales, que atesoran la producción científica de los 
miembros de una institución científica o académica, 
constituyen la vía más propicia para elevar la visibilidad y 
el impacto de la investigación. (Flores Cuesta y Sánchez 
Tarragó, 2007, 16 (6) pp. 1)  

 
     Los repositorios institucionales son la alternativa 
adecuada para darle mayor visibilidad a las producciones 
científicas y académicas de una institución (Bustos y 
Fernández, 2007). 
 
Valores. 
 
     En su espíritu, las bibliotecas son un espacio de vocación 
de servicio constante y colaboración. Es así que los  
servicios que se brindan para la investigación se centran en 
brindar acceso a la información, a bases de datos científicas 
y académicas; capacitar para la publicación de artículos, 
estudios, libros, etc.; generar buenas prácticas en la  
gestión  de  publicaciones  científicas;   generar  difusión  y 
conocimiento sobre el acceso abierto, acompañar con 
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políticas documentales la implementación de repositorios 
institucionales y de datos; resguardar los derechos de autor 
y de propiedad intelectual. 
 
     Las bibliotecas muestran el valor que aportan a la 
comunidad educativa especialmente en tiempos de crisis 
revalorizando su colección y servicios. Las colecciones 
bibliográficas de cada biblioteca universitaria aportan a la 
investigación y a la sociedad un valor añadido en sus 
colecciones especiales o históricas que hacen de cada 
colección una perla en el territorio.  
 
     En ellas radica la razón por la que los investigadores en el 
mundo se mueven en busca de bibliografía atravesando 
grandes distancias. Su acceso se posibilita gracias a los 
servicios que cada biblioteca universitaria ofrece. Algunos 
de los servicios que permite acercar las colecciones a los 
investigadores son: el préstamo interbibliotecario, los 
servicios de provisión de documentos digitales nacionales e 
internacionales, la recepción en cada institución de 
usuarios externo investigadores para el uso de las salas de 
lectura o de los boxes para investigadores, las acciones para 
divulgar el conocimiento creado en cada universidad 
disponible en las revistas digitales e impresas, en los 
repositorios institucionales, etc. 
 

Red Interuniversitaria Argentina de Bibliotecas. 
 

     La cooperación a nivel nacional se desarrolla en la Red 
Interuniversitaria Argentina de Bibliotecas (RedIAB) que es 
un cuerpo representativo de las bibliotecas y servicios de 
información de las Instituciones Universitarias Nacionales 
incorporada al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) 
desde 2017 y que fue constituida en 2008 por voluntad de 
los rectores y directores de las bibliotecas. Actualmente 
funciona dentro de la Comisión de Asuntos Académicos y 
tiene a cargo un Rector Coordinador, un Coordinador y 
Vicecoordinador Ejecutivo y un Comité Ejecutivo confor-
mado por representantes de la Red organizado según el 
Consejo Regional de Planificación de la Educación Superior 
(CEPRES).   
 

     Creada con el objetivo de contribuir a la definición, 
instrumentación y aplicación de políticas bibliotecarias           
y  de  información  en  el  ámbito  de su competencia, con el  

objetivo de apoyarlas en su misión fundamental. En su 
primer objetivo se menciona ‘promover el desarrollo y la 
mejora continua de los recursos y servicios de acceso a la 
información para las actividades de docencia, investigación 
y extensión’.  
 

     Actualmente está constituida por 32 universidades 
miembros del CIN que han enviado la respuesta de su 
adhesión solicitada en el período 2017-2018 siendo: Arturo 
Jauretche; Avellaneda; Buenos Aires; Centro; Cuyo; Entre 
Ríos; General Sarmiento; Guillermo Brown, Hurlingham, La 
Pampa; La Plata; La Rioja; Lanús; Lomas de Zamora; 
Comechingones; Luján; Mar del Plata; Nordeste; Patagonia 
Austral; Patagonia San Juan Bosco; Pedagógica Provincial; 
Quilmes; Río Cuarto; Río Negro; San Juan; San Martín; 
Santiago del Estero; Sur; Tres de Febrero; Villa María y Villa 
Mercedes. 
 

     Los lineamientos en los que trabaja la red constan-
temente fomentan el fortalecimiento de la gestión y la 
transferencia de conocimiento científico - técnico de los 
docentes investigadores por medio de lazos estratégicos de 
cooperación que consolidan la red compartiendo 
experiencias, problemáticas, información actualizada en 
jornadas, congresos, reuniones y debates para poder 
generar conciencia y tender a documentar buenas prácticas 
mejorando la calidad de las universidades. Con la finalidad 
de implementar nuevas herramientas o servicios que 
desarrollen y fortalezcan la transmisión de conocimiento, el 
acceso a las fuentes de información, y la adquisición de 
competencias informacionales. 
 

     Las políticas públicas destinadas a promover la 
investigación en las universidades enmarcadas en las 
acreditaciones de la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria (CONEAU) y de las acciones 
emprendidas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(MINCYT) para la financiación de la función I+D enumera 
una síntesis de los compromisos y recomendaciones de 
acreditación de CONEAU desagregadas en varias 
dimensiones y sólo menciona brevemente a la biblioteca en 
la dimensión sobre infraestructura y equipamiento 
enumerando ‘la mejora de biblioteca (acervo bibliográfico 
y bases de datos)’ Red de Estudios de Educación Superior 
(Barsky y REES, 2018, p. 206). 
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Conclusión. 
 

     En este contexto podemos reflexionar que existen 

caminos concretos que transitan, proponen y llevan a 

adelante las bibliotecas universitarias respecto de la 

investigación, y que necesitan evaluarse constantemente 

para mejorar sus propuestas con indicadores acordados en 

el sistema universitario argentino y visualizar que el único 

camino es el apoyo institucional constante para mejorar los  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

servicios, herramientas e infraestructura que le 
permite a la biblioteca académica desarrollarse y 
desarrollar la universidad a nivel nacional, regional e 
internacional. Sin embargo, para que el desarrollo no 
permanezca en el esfuerzo institucional, de la 
cooperación y de la labor bibliotecaria necesita que se 
amplíen las políticas públicas establecidas en los ítems 
que refieren a las bibliotecas universitarias del sistema 
nacional. 
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UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y SALUD 

“DR Domingo Cabred” 

 

Preguntas y respuestas frecuentes de Biblioteca “María del Carmen Maldonado de Danielle” 

Nuestra Biblioteca es Universitaria, Especializada, pública de Estantería cerrada al Usuario 

 

¿Qué horario tiene la Biblioteca? 

 

La Biblioteca abre ininterrumpidamente desde las 8:30 a 21:30 horas de lunes a viernes. 

 

             ¿Qué materiales hay en biblioteca? 

      Libros, revistas, cd, notebooks, micrófono y auricular, mp3, material                        

tridimensional, vídeos, máquinas de Braille, bastones, ábacos, antiparras, etc. 

 

¿Quién puede utilizar la Biblioteca? 

 

Son usuarios de la Biblioteca Universitaria todos los miembros de la comunidad universitaria 

y aquellas otras personas, ajenas a la misma 

 

 

¿Cómo puedo saber si el recurso de información que necesito está en la 

Biblioteca? 

 

A través del CATÁLOGO  

http://upc.puntobiblio.com,  

http://www.abuc.org.ar/catalogos.html, 

http://www.revibes.edu.ar/index.php?op=catalogo  

 

puede saber si un recurso está en la Biblioteca, en qué lugar se encuentra colocado y 

qué disponibilidad tiene. La consulta del catálogo es fácil, pudiendo buscar por materia, 

título, autor, etc.; el resultado devuelve los documentos que corresponden a su 

http://upc.puntobiblio.com/
http://www.abuc.org.ar/catalogos.html
http://www.revibes.edu.ar/index.php?op=catalogo


búsqueda, ubicación, si están disponibles, etc. Si el material es tangible, es decir un 

recurso no electrónico (libros, revistas, cd), nos indicará su ubicación física; de los 

electrónicos nos ofrecerá su enlace. 

 

Las PUBLICACIONES PERIÓDICAS en papel se encuentran en la Sala    de 

Hemeroteca organizadas por grandes áreas temáticas. 

Los MATERIALES ESPECIALES se encuentran a disposición de los usuarios que 

cursen carreras pertinentes a dicho material 

Los reproductores de video, CDS, casetes se encuentran en la Sala de ordenadores 

de libre acceso 

Las notebooks, auriculares, micrófonos se prestan en el edificio 

 

¿En qué consiste el servicio de préstamo a domicilio? 

 

Posibilita el que pueda llevarse hasta dos (2) libros por 7 días con posibilidad de renovación 

Todo material que no sea libro en formato papel se presta sólo en sala o en el Instituto 

 

¿Que necesito para llevarme material libro a domicilio? 

 

Ser socio de Biblioteca 

Siendo alumno o personal de la Facultad, con DNI o Libreta de Trabajos Prácticos, se hacen 

socios en la misma biblioteca 

 

¿Cómo me contacto con la biblioteca? 

Con Magister Juan Manuel Pineda 

Licenciada y Profesora Norma Claudia Rodriguez 

A través de mail 

biblioteca.cabred.fes@upc.edu.ar 

nrodriguez@upc.edu.ar 

jpineda@upc.edu.ar 

Facebook biblioteca Cabred 

Página Las Letras del Cabred 

Aula virtual biblioteca 

mailto:nrodriguez@upc.edu.ar
mailto:jpineda@upc.edu.ar

